
                          

  

 

             

Código:  FL-SAI-05                     Versión: 01 Fecha: 29/08/2018  

1 

SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

  

San Andrés Isla, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto Interlocutorio No.0210-24 
 
 

Referencia:   Proceso Ordinario Laboral  
Demandante:  Mariano Dawkins, Longino Duffis, Anthony Pomare y 

Benevides Archbold Bryan. 
Demandado:  Municipio de Providencia y Santa Catalina Islas. 
Radicado:   88-001-31-05-001-2021-00092-00. 
 
 

Revisado el proceso de la referencia, se advierte que desde la presentación de la 
demanda se solicitó la acumulación del mismo, al proceso con radicado 88-001-
31-05-001-2020-00090-00, no obstante, en éste último se dictó sentencia el 17 de 
octubre de 2023 y encontrándose en el Tribunal Superior de este Distrito Judicial 
surtiendo la segunda instancia, lo que torna improcedente la acumulación 
solicitada. 
 

De otra parte, se observa que la notificación de la admisión de la demanda no se 
realizó al correo para notificaciones judiciales del Municipio, en consecuencia, se 
ordena notificar al Municipio de Providencia y Santa Catalina, Islas, a través del 
señor Alcalde o de quien haga sus veces, al correo electrónico 
notificacionjudicial@providencia-sanandres.gov.co, por el término de diez (10) días 
hábiles para que allegue contestación a la demanda y las pruebas que se 
pretenda hacer valer.  
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
JUEZ 

JDAG 
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